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En cumplimiento con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 31 de 1992, la Junta Directiva del Banco de
la República presenta a consideración del Honorable Congreso de la República, un informe al Congreso
de la República en el cual da cuenta del comportamiento de la economía y de sus perspectivas. Este
informe se presenta dos veces al año, en los meses de marzo y julio, dentro de los diez días hábiles
siguientes a la fecha de inicio de las sesiones del Congreso.
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comportamiento de la economía y de sus perspectivas. Este informe se presenta dentro de los diez días
hábiles siguientes a la fecha de inicio de las sesiones del Congreso (en los meses de marzo y julio).
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Este informe explica las razones que llevaron a la Junta Directiva a seguir una política gradual de
liberación cambiaria. La idea central del documento es que la liberación definitiva de la tasa de cambio
requería de un conjunto de condiciones previas que garantizaran la estabilidad macroeconómica y la
efectividad y buen funcionamiento del nuevo sistema cambiario. En particular, se argumenta que hasta
hace poco la economía colombiana no cumplía con estos requerimientos por los fuertes desequilibrios
macroeconómicos que registraba, la situación de incertidumbre asociada a la crisis económica
internacional y el riesgo de tener una política monetaria en un ambiente de devaluación incontrolada y
dominada por un desequilibrio creciente de las finanzas públicas y por deficiencias en el financiamiento
del déficit fiscal. La liberación total de la tasa de cambio en estas condiciones habría llevado a episodios
especulativos fuertes, con una presión alcista sobre las tasas de interés mayor que la requerida para
mantener la banda cambiaria, efectos recesivos sobre la actividad económica y graves riesgos de un
retroceso injustificado en el proceso de control inflacionario. Todo esto habría concentrado buena parte
del ajuste en los grupos sociales más débiles y comprometido el crecimiento económico en el largo
plazo.
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